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1. INTRODUCCIÓN 

El presente manual es una guía para la gestión de los procesos de administración en los 
Sistemas de Información a cargo de la Subdirección de Valoración y Registro de la Unidad de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas. El contenido está relacionado con los aspectos 
básicos y específicos para el desarrollo de las actividades en los aplicativos SIRAV, SIPOD, 
RUV y ASDOC. 

2. OBJETIVO 

 Establecer un marco único procedimental que permita administrar, controlar y gestionar los 
accesos a los Sistemas de información que se encuentran a cargo de la Subdirección de 
Valoración y Registro. 
 

 Facilitar el manejo y funcionamiento de los sistemas de información de los que dispone la 
Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, por medio de manuales de usuario 
que permitan brindar asistencia a los usuarios que por las actividades de su labor, deben 
tener acceso a dichos sistemas. 
 

 Obtener una óptima gestión dentro de los procesos ejecutados en la Subdirección de 
Valoración y Registro en los sistemas de información. 

 

3. DEFINICIONES 

 

 UARIV: Unidad de Atención y Reparación Integral a las Victimas. 

 RUV: (Registro Único de Victimas) es una herramienta administrativa que soporta el 
procedimiento de registro de las victimas (Decreto 4800 de 2011 articulo 16). 

 SIRAV: (Sistema de reparación administrativa de víctimas), el cual es una herramienta 
de apoyo a los procesos de negocio de 1290, exclusiones, actos administrativos, 
notificaciones, gestión de solicitudes, reportes y búsqueda de imágenes. 

 SIPOD: (Sistema de información de población desplazada) Modelo funcional que reúne 
las tareas de toma de declaración y de valoración en un solo módulo denominado de 
reconocimiento de la condición de desplazado. 

 ASDOC: (Sistema de información de Gestión de Solicitudes) es una herramienta que 
apoya y soporta los procesos de alistamiento, radicación y digitalización de documentos. 

http://wiki.salahumanitaria.co/index.php?title=Declaraci%C3%B3n_de_desplazamiento&action=edit&redlink=1
http://wiki.salahumanitaria.co/index.php?title=Valoraci%C3%B3n_de_desplazamiento&action=edit&redlink=1
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4. DESARROLLO 

  
4.1. Acceso Sistemas de información  

Con el fin de garantizar una buena administración, periódicamente se realizara auditoria de 
la Información suministrada por todos los usuarios gestionados, documentos de  acuerdos 
de confidencialidad y demás asociados con el proceso, con el fin de mantener control de los 
procesos a su cargo. 

Como norma general, los usuarios y contraseñas de acceso a los sistemas de Información 
serán entregados al correo electrónico previa validación del canal de acuerdo con lo 
consignado en el formato o de manera personal mediante la identificación plena de la 
persona. 

A continuación se describen los procedimientos, lineamientos y estándares que deben ser 
aplicados para la gestión de usuarios en los sistemas de información.  

 

  4.1.1. Canales de atención. 

 Áreas Internas de la Unidad: 
 
Solo serán tramitadas las solicitudes que provengan del Jefe de área o la persona que el 
delegue. Para el caso específico de territorio, si es para el perfil ‘RUV Radicador’ las 
solicitudes deben provenir del Líder Procesamiento Gestion FUD, y si es para el perfil ‘RUV 
Consulta’, las solicitudes deben provenir del Líder de Notificaciones. 

 

DEPENDENCIA  NOMBRE ENLACE 

OFICINA ASESORA JURÍDICA LUIS ALBERTO DONOSO RINCON  

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN LILIANA GONZALEZ 

OFICINA TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN  

ALEXANDER HOLGUIN LOPEZ 

SUBDIRECCIÓN PARTICIPACIÓN CÉSAR AUGUSTO ORJUELA CAMARGO 

SUBDIRECCIÓN COORDINACIÓN 
TÉCNICA 

LIDA EUGENIA MORENO MALDONADO 
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SUBDIRECCIÓN COORDINACIÓN 
NACIÓN TERRITORIO 

ALBA HELENA GARCIA POLANCO  

SUBDIRECCIÓN DE ASISTENCIA Y 
ATENCIÓN 

BEATRIZ CARMENZA OCHOA OSORIO  

GRUPO DE ATENCIÓN HUMANITARIA MARIA DEL PILAR CORTES MONTOYA  

SUBDIRECCIÓN PREVENCIÓN Y 
EMERGENCIAS 

RAMON ALBERTO RODRIGUEZ 
ANDRADE 

SUBDIRECCIÓN REPARACIÓN 
INDIVIDUAL 

ALICIA JACQUELINE RUEDA ROJAS 

SUBDIRECCIÓN REPARACIÓN 
COLECTIVA 

CAROLINA ALBORNOZ HERRAN 

DIRECIÓN REGISTRO Y GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 

WILLIAM ALFREDO SANDOVAL 
SANDOVAL  

SUBDIRECCIÓN DE VALORACIÓN Y 
REGISTRO 

WILLIAM SANDOVAL / ERIKA LADINO 

SUBDIRECCIÓN RED NACIONAL DE 
INFORMACIÓN 

JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ 
GUERRERO  

 

En caso de que la solicitud provenga de otra persona, se devolverá el correo a la persona 
que lo remitió indicando que la solicitud la debe enviar el Líder del proceso. 

 

 Grupos internos de trabajo Subdirección de Valoración y Registro : 
 

Solo serán tramitadas, aquellas solicitudes que provengan de los líderes de proceso. En el 
caso específico para la creación de usuarios de toma de declaración en línea y consulta, no 
se tramitaran aquellas que provengan directamente del Ministerio Público, estas serán Re 
direccionadas por correo electrónico de las personas encargadas de este proceso tal como 
se relaciona a continuación.  

 

PROCESOS INTERNOS  LIDER DE PROCESO 

PROCESOS OPERADOR (ALISTAMIENTO, RAFAEL MANTILLA 
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RADICACION Y DIGITACIÓN) CARMEN CUBILLOS 

DISTRIBUCIÓN Y LÍDER DE RADICACIÓN YANETH LILIANA GIRALDO 
CAMARGO 

MASIVOS JANETH RODRIGUEZ ORTIZ 

GLOSAS, CRITICA, DEVOLUCIONES JUAN CARLOS CAMARGO PEREZ 

VALORACION  VIVIANA MARCELA HERNANDEZ  

FRANCISCO ALEXANDER 
ATEHORTUA 

NOTIFICACIONES JUAN CARLOS CAMARGO PEREZ 

TOMA EN LINEA DIEGO ANDRES RAMIREZ 
MARTINEZ 

SOPORTE TOMA EN LINEA 

NOVEDADES YOHANNA ELIZABETH MORA 
VARGAS  

  DIANA DEL PILAR PINTO 
VILLANUEVA 

SISTEMAS WILLIAM ALFREDO SANDOVAL 

CRSTIAN ALEJANDRO NEIRA 

TUTELAS Y REGISTRO  JUAN CARLOS CAITA MORENO  

RECURSOS  SANDRA GARCIA ANGARITA 

ACREDITACION E IMÁGENES  DIANA CAROLINA GÓMEZ GARAY 

EXCLUSIONES Y CESACIONES  JOSÉ MANUEL MARÍN ORTIZ 

1290 MARTHA PATRICIA MAYORGA 
FRAILE 

418 MARTHA PATRICIA MAYORGA 
FRAILE 

GRUPO RESPUESTA ESCRITA  YOLANDA GUERRERO  

LEONOR YESMI HERRERA ABRIL 

MARXIA BASTIDAS 

  

4.1.2. Compromiso de Confidencialidad de Usuario de Aplicativos y Herramientas. 

El responsable de cada área, deberá diligenciar en su totalidad y enviar por correo 
electrónico (como archivo adjunto escaneado) o en físico el Compromiso de 
Confidencialidad de Usuario de aplicativos y herramientas. En caso que su envió sea por 
correo electrónico de debe remitir a la cuenta soporte.sipod@unidadvictimas.gov.co, si es 
en físico a la Dirección Carrera 23 N° 37 - 34 - Edificio Grupo ASD dirigido a Líder de 
Sistemas/ Administrador de los Sistemas de Información de SVR. 

mailto:soporte.sipod@unidadvictimas.gov.co
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4.1.3. Formato para creación de usuario 

El responsable de cada área, deberá diligenciar en su totalidad y enviar por correo 
electrónico o en físico el “Formato Creación usuarios”. En caso que su envió sea por correo 
electrónico a la cuenta soporte.sipod@unidadvictimas.gov.co, si es en físico a la Dirección 
Carrera 23 N° 37 - 34 - Edificio Grupo ASD dirigido a Líder de Sistemas/ Administrador de 
los Sistemas de Información de SVR. 

El formato consta de los siguientes campos: 

 

 

 

 

4.1.4.  Novedades de usuario 

Cuando exista una variación en la información suministrada en los formatos anteriores, es 
responsabilidad del canal, líder o usuario mismo remitir mediante correo electrónico o 
escrito la novedad de los datos de su inscripción, como lo son: datos de contacto, área a la 
que pertenece, roles, entre otros. 

Es importante tener en cuenta que en caso de retiro de una persona cuyo usuario se 
encuentre activo, es responsabilidad propia del supervisor o jefe inmediato, profesional de 
registro o canal correspondiente la notificación de dicha información, cuyo propósito es la 
inactivación del usuario, no sin antes (solo para aquellos usuarios con privilegios diferentes 
de consulta) dejar su lista de tareas en limpio. 

 

4.2 Rol específico para Toma de Declaraciones en Línea  

 

Las personas responsables del proceso de toma en línea dentro de la Subdirección de 
Valoración y Registro, son las únicas autorizadas para el envío de solicitudes de creación, 

mailto:soporte.sipod@unidadvictimas.gov.co
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activación, inactivación y cambio de permisos a los usuarios del Ministerio Público que cumplen 
esta función. Estas deben ser remitidas al correo de soporte.sipod@unidadvictimas.gov.co . 

Dicha solicitud deberá ser enviada con sus respectivos soportes (acuerdo de Individual manejo 
usuario y contraseñas y formato para creación de usuarios diligenciado por parte del Ministerio 
Publico y/o Consulados), como archivo adjunto escaneado en caso de que sea por correo 
electrónico o en físico a la Dirección Carrera 23 N° 37 - 34 - Edificio Grupo ASD dirigido a Líder 
de Sistemas/ Administrador de los Sistemas de Información de SVR. 

Dicho acuerdo y formato son los relacionados en los numerales anteriores. 

 

4.2.1 Formato Firma – Funcionario Ministerio Público 

 

Debido a que el sistema cuenta con la funcionalidad de firma preestablecida dentro de la 
aplicación (asociación usuario – firma), en los casos que aplique, esta deberá ser remitida por el 
área de toma en línea  por: correo electrónico a la cuenta 
soporte.sipod@unidadvictimas.gov.co, (como archivo adjunto escaneado con buena 
resolución).  

No se tramitaran solicitudes de asociación de usuario-firma remitidas directamente a la cuenta 
de correo mencionada al Administrador de los Sistemas de Información de la Subdirección de 
Valoración y Registro. Esta se re direcciona al área de toma en línea para su aprobación de 
trámite. 

Dicho Acuerdo se muestra en la siguiente figura a modo de ejemplo pero se encontrara 
disponible y socializado. 

 

mailto:soporte.sipod@unidadvictimas.gov.co
mailto:soporte.sipod@unidadvictimas.gov.co
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4.3  Acceso Sistemas de Información - Ficha de Caracterización. 

 

4.3.1 Acceso Sistemas de información VIVANTO – Ficha de caracterización 

Para la gestión de usuarios (creación, eliminación, actualización de permisos, etc.), 
requeridos para el aplicativo VIVANTO, estos deberán remitirse de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por parte de la  Subdirección de la Red Nacional, quienes son los 
responsables de la gestión de usuarios. 

Toda solicitud de usuario VIVANTO – Ficha de caracterización debe ser enviada a la cuenta 
de correo soporte.sipod@unidadvictimas.gov.co o vivanto_RNI@unidadvictimas.gov.co con 
sus respectivos soportes: Formato de Creación de Usuarios VIVANTO y compromiso de 
confidencialidad socializados por la RNI. Todas las solicitudes deberán ser autorizadas por 
el Ing. William Sandoval quien es el enlace con la Subdirección Red Nacional de 
Información. 

mailto:soporte.sipod@unidadvictimas.gov.co
mailto:vivanto_RNI@unidadvictimas.gov.co
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4.4. Modulo Administración Sistemas de Información RUV - SIPOD 

 

4.4.1. Descripción  

Este módulo permite la creación, activación, inactivación de usuarios en el sistema, asimismo la 
gestión (retiro y / adición) de perfiles dependiendo de la necesidades de negocio de cada una 
de las áreas de la subdirección de valoración y registro. 

 

4.4.2. Generalidades   

El usuario administrador podrá gestionar dentro de la aplicación los diferentes roles y/o perfiles. 
A continuación de describe el proceso de gestión de usuarios dentro del sistema.  

 

4.4.3 Ingreso 

El Usuario Administrador ingresará a través de la siguiente URL:  

http://ruv.unidadvictimas.gov.co:8080 

 

4.4.4 Manejo de Sesión. 

Se deben ingresar las credenciales de acceso correspondientes a un rol administrador.  

Después de ingresar al aplicativo, aparecerá la siguiente ventana y damos clic en desplegar el 
menú. 

http://ruv.unidadvictimas.gov.co:8080/
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4.4.5 Creación de Usuario 

A continuación damos clic en el menú (seleccionado en rojo), el cual nos traerá los diferentes 
módulos de acceso, accedemos dando nuevamente clic en Usuarios para iniciar el proceso de 
consulta y creación de un usuario. 

 

 

De esta manera aparecerá la siguiente ventana la cual permite la consulta de todos los usuarios 
existentes dentro del aplicativo, los cuales se podrán ubicar  a través de diferentes métodos de 
búsqueda (nombre, usuario, cedula, etc.), dando clic en el botón Buscar. Hay que tener en 
cuenta que antes de crear un usuario se debe realizar la consulta para no incurrir en duplicidad 
de registros. 

Menú 

Menú 
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Posteriormente de realizar la búsqueda y se verifica que la persona aún no cuenta con 
usuario dentro del aplicación, de esta manera, se procede con la creación del usuario dando 
clic en el botón Agregar Usuarios. 
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Ahora parametrice el usuario, para esto tenga en cuenta el formato en Excel y  acuerdo de 
confidencialidad recibidos con la solicitud,  y diligencie los campos requeridos (resaltados en 
rojo). 

    

 

Después de diligenciar todos los campos, se debe dejar el usuario activo y con desbloqueo 
automático (por motivo de seguridad después de tres intentos fallidos, el usuario se bloquea 
automáticamente, debido a esto se activa en el usuario la opción de desbloqueo automático, 
para que después de 1 minuto se desbloque el usuario). Los perfiles se asignan de acuerdo 
a la solicitado por el líder del procesó y/o profesional de registro. Por último pulsamos el 
botón aceptar. 

 

NOTA: El nombre de usuario se creara teniendo en cuenta la primera letra del 

primer nombre, segunda letra del segundo nombre, primer apellido, y primera letra 

del segundo apellido, Ejemplo: Nombre del usuario: ELEDEMIT CUBILLOS 

ROSAS, Nombre de usuario asignado: Ecubillosr , en caso de ya estar asignado el 

Nombre de usuario, el aplicativo no permitirá la creación del usuario por lo tanto 

para este caso se toma las dos primeras letras del primer nombre, Ejemplo: 

Elcubillosr 
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Luego aparecerá el usuario en el panel del lado izquierdo de la pantalla, lo que quiere decir que 

los datos ya fueron registrados, para finalizar el proceso de creación se da clic en el botón 

GRABAR. 

 

 



 
 

 MANUAL PARA LA 
ADMINISTRACIÒN DE USUARIOS 
DE SISTEMAS DE INFORMACIÒN 

CÓDIGO  510.05.06-4 
 
VERSIÓN 1 
 
FECHA: 01/09/2015 
 
PAGINA  16  DE 37 Gestión de Registro y Valoración 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

 
 Profesional – Camila Díaz 

Profesional Especializado – 
William Sandoval 

Subdirector de Valoración y 
Registro – 

José Orlando Cruz 

 

 

 

Posteriormente la aplicación le informará que han sido guardados los datos. Para continuar de 

clic en Aceptar. 

 

 

Ahora acceda dando clic en “Procesamiento”, esto con el fin de culminar el proceso por lo que 

aparecerá la siguiente pantalla. Se debe generar una clave de acceso para el ingreso del 

usuario al aplicativo, la cual se generará de manera automática por el sistema dando clic en 

“Asignación Clave”. 

 

 

Posteriormente la aplicación le informará las credenciales de acceso que deberán remitirse al 

usuario. Para continuar con una nueva creación da clic en Aceptar, menú y usuarios. 
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4.4.6 Modificación de perfil 

Acceda dando clic en la opción Menú, luego Usuarios en la parte superior de la página, consulte 

dentro de la herramienta un usuario existente, busque el usuario por Nombre (recuerde que 

puede utilizar diferentes métodos de búsqueda, identificación, usuario, cargo, etc.), se da clic en 

buscar y en la parte inferior arroja los resultados de la búsqueda. Ejemplo: ELEDEMIT 

CUBILLOS ROSAS. 
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La barra de desplazamiento permite visualizar mayor información con respecto al usuario. 

Seleccione el nombre del usuario dando clic sobre el nombre del usuario y luego utilice el 

botón-icono de flecha  para “agrega el usuario seleccionado” en el panel inferior izquierdo. 

Cuando el usuario ya se encuentre dentro de la lista seleccionados procedemos a dar clic en 

Procesar estos usuarios. 
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Aparecerá la siguiente pantalla la cual muestra las acciones que se pueden realizar sobre los 

usuarios seleccionados, en este caso será un solo usuario, por lo tanto si se requiere el cambio 

de perfil se debe dar clic en “Edición Individual”.  

Cabe anotar que este procedimiento también podrá realizarse de manera masiva. 

 

Luego de esto mostrará la información suministrada en el sistema en el momento en que se 

creó el registro. En el proceso de edición se puede actualizar los datos del usuario únicamente 

si éste lo solicita (dirección, teléfono, correo), para el caso de los perfiles podrán ser removidos 

y/o asignados de acuerdo a la solicitud del líder del proceso. 

Se da clic en el perfil que requiera  adicionar  (en el ítem todos los perfiles) y/o dando clic en el 

perfil ya asignado (ítem perfiles asignados a este usuario) para remover. Para finalizar se da clic 

en aceptar seguido de guardar, para que las modificaciones realizadas queden en el sistema.   
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Al dar clic en Grabar la aplicación le informará que se han los cambios respectivos cambios y el 

proceso ha finalizado con éxito. 

 

 

4.4.7 Activación e Inactivación de usuarios 

Consulte el o los usuarios que desee activar o inactivar, a través de menú, Usuarios. Ahora 

seleccione los usuarios y de clic en “Procesar estos Usuarios” 
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Ahora de clic en “Inactivación” o “Activación” dependiendo del tipo de requerimiento. Tenga en 

cuenta que para inactivar los usuarios estos deben cumplir la condición de estar Activos; lo 

mismo sucede para la activación, los usuarios deben cumplir la condición de estar inactivos o el 

sistema no procesara el requerimiento. 
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Inmediatamente se abre un cuadro de dialogo solicitando la confirmación de la acción, si se 

desea seguir con la operación se da clic en aceptar, de lo contrario Cancelar. 

 

Para el caso de haber confirmado seguir con la operación, aparece un cuadro de dialogo 

confirmando la inactivación de los usuarios seleccionados inicialmente. 
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4.5. Modulo Administración Sistema - SIRAV  

 

4.5.1. Descripción del módulo  administración 

Permite la creación, activación, inactivación de usuarios en el aplicativo, asimismo la  
modificación y creación diferentes perfiles dependiendo de la necesidad de negocio para cada 
una de las áreas de la subdirección de valoración y registro. 

 
4.5.2. Generalidades   
Para este aplicativo existe un usuario que administra los usuarios de la Subdirección de 
Valoración y Registro y otro administrador para la Notificación de la Ruta Integral los cuales 
podrán gestionar dentro de la aplicación los diferentes roles y/o perfiles. A continuación se 
describe el proceso de gestión de usuarios dentro del sistema.   

4.5.3. Ingreso 

El ingreso se realiza a través de la siguiente URL:  

http://sirav.unidadvictimas.gov.co/Login.aspx  

 

4.5.4. Manejo de sesión. 

 

Se deben ingresar las credenciales de acceso correspondientes a un rol administrador.  

 

              

 

- Identificación del usuario. Campo de la aplicación el cual permite que siempre este 
visible el nombre del usuario que ha accedido a la aplicación.  

 

http://sirav.unidadvictimas.gov.co/Login.aspx
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- Panel de permisos asignados: En este espacio se indica los diferentes módulos a los 
cuales puede acceder dentro del aplicativo  (Los permisos de acceso están dados de 
acuerdo al rol definido al usuario previamente).  

 

 

 

4.5.5. Creación  y administración de perfiles. 

 

Al dar clic en Inicio, módulo de Administración, ítem de Usuario; permite visualizar  todos los 
usuarios creados a la fecha y se visualizaran 25 usuarios por página. 
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4.5.6. Creación de Usuario  

Se da clic en el ítem “Nuevo” para ingresar un nuevo usuario al sistema. 
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A continuación aparecen los campos a diligenciar para crear el usuario, se debe tener en 
cuenta los campos obligatorios que son: Primer Nombre, Primer Apellido, Cedula, Perfil y 
Correo electrónico y política de seguridad. 

 

NOTA: El nombre de usuario se creara teniendo en cuenta la primera letra del primer 
nombre, segunda letra del segundo nombre, primer apellido, y primera letra del 
segundo apellido, Ejemplo: Nombre del usuario: Erika Jazmin Ladino Garzón, Nombre 
de usuario asignado: Ejladinog , en caso de ya estar asignado el Nombre de usuario, el 
aplicativo no permitirá la creación del usuario por lo tanto para este caso se toma las 
dos primeras letras del primer nombre, Ejemplo: Erjladinog 

 
 

 

Luego de haber creado el usuario éste puede ser modificado dando clic en el módulo de 
ADMINISTRACIÓN, ítem Usuarios y digitando el nombre de usuario asignado y se da clic en 
buscar, inmediatamente aparecerá el usuario. 

 

 



 
 

 MANUAL PARA LA 
ADMINISTRACIÒN DE USUARIOS 
DE SISTEMAS DE INFORMACIÒN 

CÓDIGO  510.05.06-4 
 
VERSIÓN 1 
 
FECHA: 01/09/2015 
 
PAGINA  27  DE 37 Gestión de Registro y Valoración 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

 
 Profesional – Camila Díaz 

Profesional Especializado – 
William Sandoval 

Subdirector de Valoración y 
Registro – 

José Orlando Cruz 

 

 

Ahora, acceda dando clic en el icono con la lupa que aparece al final de la información del 
usuario y luego de clic en editar. 

 

 

 

Aparecerá la información ya registrada, de esta manera podrá editar cualquier tipo de 
información al igual que activar, inactivar, cambiar la clave de acceso del usuario y/o cambiar 
de perfil. 

 

 

4.5.7. Modificación de perfiles 

 

Ingrese a Inicio, en el módulo de administración y de clic en perfil, de esta manera se podrá 
visualizar la lista de perfiles ya creados en el aplicativo para las diferentes áreas. 
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Para crear un perfil, seleccionamos la opción Nuevo. 

 

Cree el nombre del perfil, en programa deberá seleccionar por defecto la opción de Valoración 
y Registro, a su vez se debe realizar una pequeña descripción de las funciones que podrá 
realizar el perfil creado. En la parte derecha del sistema podrá observar cada una de las 
opciones a las que podrá tener permiso el perfil creado, basta con seleccionar y por último 
guardar para que el cambió quede realizado. 
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Cambie los permisos de los perfiles según criterios establecidos por cada uno de los líderes de 
proceso de las  áreas de la unidad. Estos permisos serán los que permitirán el ingreso a cada 
una de las aplicaciones y módulos del SIRAV. 

Al editar y cambiar los permisos de un perfil, es necesario dar clic en Inicio, módulo de 
administración,  damos clic en perfil y se  selecciona el perfil a modificar. 
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Por último, se procede a seleccionar  o deseleccionar permisos que requerirá (o no requerirá)  
el perfil. 

 

 

 

 

 

4.6 Modulo Administración Sistema – ASDOC 

 

4.6.1. Descripción del módulo de administración 

 

El sistema cuenta con la información del estado actual del sistema (documentos radicados, 
imágenes cargadas, documentos indexados, documentos revisados, documentos glosados, 
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documentos cerrados); radicación de documentos, consultas de los documentos digitalizados, 
reparto indexación y digitación de documentos. 

En el módulo de administración permite la creación, activación, inactivación de usuarios en el 
aplicativo, asimismo la  modificación y creación diferentes perfiles dependiendo de la necesidad 
de negocio para cada una de las áreas de la subdirección de valoración y registro 

 
4.6.2. Generalidades 

 

El usuario administrador podrá gestionar dentro de la aplicación los diferentes roles y/o perfiles. 
A continuación de describe el proceso de gestión de usuarios dentro del sistema.   

 

4.6.3. Ingreso 

Administra los permisos a las diferentes opciones del sistema a las que tendrán acceso los 
usuarios. 

El link al cual se debe acceder es:  

 

http://asdoc.unidadvictimas.gov.co/acedoc_2012  

 

Debido al carácter clasificado de la información administrada por el sistema, el acceso es 
restringido.  

 

 

 

http://asdoc.unidadvictimas.gov.co/acedoc_2012
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El administrador del sistema es el único rol capaz de realizar todas las acciones sobre los 
usuarios, claves y perfiles del sistema de acuerdo con las necesidades de negocio del área. 

 

 

4.6.4. Creación y administración de Ocupaciones y Perfiles 

A través de la opción Administrar se crean y modifican los permisos de la aplicación. Por medio 
de la opción Sistema donde podrá realizar la modificación de Permisos, Usuarios, Perfiles y 
Ocupaciones 
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El administrador selecciona los permisos que desea conceder al perfil indicado y da clic en el 
botón grabar para almacenar el perfil seleccionado: 

 

 

Para configurar de forma efectiva los permisos, el sistema Asdoc dispone de una opción para 
administrar los perfiles y permisos que tendrá cada grupo de usuarios dentro de la aplicación. 
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Para agregar o modificar un perfil existente se debe seleccionar en el menú la opción 
Administrar, y luego indicar la descripción del perfil. A través de esta ventana el usuario podrá 
modificar o borrar el perfil deseado. 

 

 

 

A través de la opción del menú Administrar se crean y actualizan las ocupaciones disponibles, 
ingresando los datos de código y descripción de la ocupación. 

 

 

 

4.6.5. Creación y administración de usuarios 
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Por medio de esta opción se gestionan los usuarios de la aplicación - Ruta: Sistema, Usuarios: 
Consultar 

 

Para agregar y modificar usuarios, se selecciona la opción del Menú usuarios ->  Administrar, la 
cual muestra los datos básicos del usuario como login, nombres, apellidos y contraseña. 

 

 

Se seleccionan además otras opciones como el perfil que va a tener dentro del sistema, donde 
puede además tener la opción de contar con un perfil alterno para el acceso a otros módulos 
que no se encuentren contemplados en el perfil principal. En la sección de contraseña, se debe 
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ingresar y confirmar a continuación la nueva contraseña, la cual debe ser de mínimo 8 
caracteres. Para guardar el nuevo usuario o modificar el existente dar clic en el botón Grabar. 

Una vez creado, el usuario ingresa con los datos suministrados por el administrador, el sistema 
solicitará al nuevo usuario el cambio de clave, la cual será ingresada por el nuevo usuario: 

 

 

Para la modificación de usuarios, el administrador dispone de las opciones de Inactivar el 
usuario y Reset al último acceso, esta última opción es con el fin de activar un usuario que por 
inactividad de la cuenta haya sido desactivado del sistema. 

 

 
 

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

 

 Manual del Usuario Gestión Solicitudes de Sistemas 
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 Acuerdo individual manejo de usuarios y contraseñas para aplicativos 
 

 Formato para creación de usuarios. 
 

 Resumen semanal – archivo Excel 
 

 
 
ANEXOS 
 
 
Anexo 1 Control de cambios 

 
 
 

Versión Ítem del cambio Cambio 
realizado 

Motivo del 
cambio 

Fecha del 
cambio 

     

 

 


